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DE LA PROVINCIA DE ZARAmA
^. Este PERIÓDICO s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

l»y(| ------------- - ...... .....................
de Afri^n ®n 16 Penlnenla isian adyac .os, Canaria# y to- V inmediatamente que loa señoree Alcaldes y Seoretarioa reoiban este 

«Hl) PfoiQQj y-eujetos a la legislación peninsular, a los veinte días « Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
tq,’ . * u,on, si en ellas no se dispusi'-so otra cosa. (Código T oostumora, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Ill0>1«ioiltl5elolone8 del MAhiorne .a « a Lu «.*a Wí.« i. «.«,«..1 í 1,08 Sre81 Secretarios cuidarán ' 3jo su más estrecha responsabili- 
^^^•■^equesA.-Ahi: -rD «a0” loblie*to:fi®"P«ra la capital do ♦ dad.de conservarlos números de ite Bo l e t ín , coleccionados ordo- 
*e8*ia^ka P®1'* los a‘0Rn, ®^r'alíente on e ;n, y desdo cuatro | nudamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
S^^rade^^mae pueblos de la misma nrovmm*. (Ley do a » de 6em£itre ’ 4

PARTE OFICIAL
$ -------------------------------------- ---------- -

ReX Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
í^stur" Eugenia, S. A. R. el Príncipe

Rea] c. Infantes y demás personas de la Augus-
01 ^an 80 su imP°r"

(Gaceta 24 septiembre 1928.) 

do, deberán ser inmediatamente clausurados.
Lo que se hace público en este periódico ofi

cial para general conocimiento y debido cum
plimiento.

Zaragoza, 25 de septiembre de 1928.

_ El Gobernador civil,
Juan Cantón-Salazar y ¿aporta,

SECCIÓN SEGUNDA

' Ullhn Núra' 3■596, 
CIVIL DE LA PROVINCIA DE UEtiOZA

^¡t 8^ec^cu*°s públicos. — Circular.

¿b^^nenV08 señ°res Alcaldes la obligación 
i 6xi8irel cumplimiento dejas dis- 

iiii ^cm r vigente Reglamento de Policía de 
^Shr?8 de J9 de octubre de 1913, por lo 

la letu a los que se cebbran en locale s 
a^tri^' (iucaTeoiéudoles muy especialmente 
«"“aGv'’6 rvancia de las’contenidas en el 
*0¿¡l Un a y* ^pítalo 17 del citado cuerpo le 
-l^ps y 0 garantizar la fácil evacuación de los 
bi-n^Ue v,tarla confusión y falta de serení- 
t :il)al a Ia mayoría de los casos es cansa 

d, a su c conflictos lamentables.
('8p ^^m^ncia, aquellos locales destina 
■iot^ aculos públicos que no reúnan las 

8 Prevenidas en el Reglamento cita

Núm. 3.955.
Junta provincial de Abastos de Zaragoza.

CIRCULAR
El limo, señor Director General de Abastos, 

con fecha 22 del actual, me dice lo siguiente: 
«Excmo. Sr.: Próxima la fecha en que los 

Ayuntamientos han de procederá la confección 
de sus presupuestos, y en su caso a la imposi
ción de exacciones municipales, con la forma
ción de las Ordenanzas correspondientes, y sien
do competencia de los organismos de Abastos, 
entre otras, la de atender al abastecimiento de 
los artículos de primera necesidad en las mejo
res condiciones para el consumidor, esta Direc
ción general ha acordado significar a V. E., 
como Presidente de esa Junta Provincial, la 
la conveniencia de que por su Autoridad so 
presto la debida atención a asunto tan intere- 
ante, a los efectos de que, en el plazo a que 

se hace referencia en el artículo 322 del vigente 
Estatuto municipal, de acuerdo con lo dispues
to ón el 29 del Reglamento de 22 de agosto de 
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1924 y demás preceptos concordantes de am
bos cuerpos legales, se formulen las reclama
ciones que se estimen justas y pertinentes, si 
en relación con los expresados artículos de pri 
mera necesidad o de consumo indispensable 
se intentara por algún Ayuntamiento estable
cer arbitrios o impuestos que no estuvieran 
autorizados por el referido Estatuto municipal.

Lo que para general conocimiento y cum
plimiento se hace público en este periódico 
oficial, debiendo todos aquellos Ayuntamientos, 
tan pronto acuerden nuevas exacciones sobre 
este particular o aumento de las actuales, po
nerlo en councimiento de esta Junta a los efec
tos que procedan.

Zaragoza, 25 de septiembre de 1928.
El Gobernador-Presidente,

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

Núm. 3.941.
CIRCULAR

El limo. Sr. Delegado Regio de la zona cuar
ta para la represión del Contrabando y la D )• 
fraudación, me dice lo siguiente:

Exorno. Sr.: «Tengo el honor de poner en co
nocimiento de V. E, quédelas diligencias in
coadas por el Inspector del Cuerpo Pericial de 
Aduanas de Zaragoza se deduce han podido oir 
cular por caminos ordinarios desde Epila a di
cha capital y entrar en ella dos expediciones de 
alcohol al amparo de una sola guía; es por ello 
que el que suscribe, al objeto de evitar hechos 
tan perniciosos para la Renta del impuesto, se 
permite acudir a V. E. rogándole la reiteración 
a los Ayuntamientos de la R. O. de 23 de no 
viembre de 1901 ^Gcicetci del 26), reclamando la 
cooperación de los mismos para que especial
mente en los casos semejantes se recojan en el 
Fielato respectivo los duplicados de las guías 
y vendís, si los porteadores los presentan, ha 
ciendo las anotaciones prevenidas en los libros 
de almacenaje, y por último, deteniendo los gé
neros que vayan sin documentación, dando 
aviso a la Administración más próxima de la 
Renta y levantando acta de aprehensión corres
pondiente.»

Lo que so haco público para general conoci
miento, interesando de los Alcaides el más 
exacto cumplimiento de cnanto se previene en 
Ja comunicación transcrita.

Zaragoza, 25 de septiembre de 1928.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

SECCIÓN CUARTA
¿ioinistrición de Rentas públicas de la provincia de Sarnosa.

Núm. 3'.5bi.
Con díTegío a lo dispuesto en el R. D. de 1 de di

ciembre de 1923 y Reglamentó de 1 de febrero de 1924, 

se anuncian las siguientes solicitudes de i pU0duii 
arbitrarias, a fin de que en el plazo de un m ot¡cia|c= 
interponerse por los particulares y entid^e c¡v||6? 
que se consideren agraviados las inciacu CIlteg, 
que determinan las ya citadas disposicioncb =

S'
Ay unta miento de Aguara- yai-vi'

Número 1. Miguel Val Millán: Un
Uids, de 76 áreas, 28 centiáreas; N. y E. rhipoHc'dn 
Pascual Raquero y O. Santos Pina. Otro, ei g, y 
38 áreas, 14 centiáreas; N. y O. Felipe ' 28 ce''' 
Manuel Pérez. Otro, en las Filadas, de /b a • . g y V. 
tiáreas; N. Alejandro Gracia, E. Roque O <•
Mariano Pina.

Núm. 2. Ramón'Jimo'io Lon: Un campo. cel]li 
co de los Lobos, de una hectárea, 14 área > _d0 y 
áreas; N. Vicente Navarro, S. y O. el i» •

611 fcarDÓ'1

Vdl

^If

Matias Crespo.
Núm. 3. Angel Aranda Pino: Un campo g 

de 57 áreas, 21 centiáreas; N. Simón nei . 
Royo y E. y O. propiedades de Azuara. eI1

Núm. 4. Orencio San Clemente: Un camp - 0 
de Barranca, de 38 áreas, 14 centiáreas; - •» ¿.[¡da Lo. 
v E. Mariano Raquero. Otro, en la mismo p 
igual cabida; N. y E. loma, S. Cipriano Azrm j 
piedad de vecinos de Villar de los Naval ■ noya .j- 

Núm. 5. Pedro Pina Aznar: Un campo
Aquilé, de 57 áreas, 21 centiáreas; N. J ' : 
Borne, E. camino y O. Paulino Aznar.

Núm. 6. Carmen Pérez Galve: Un campó, ^01d ú =< „ 
de 76 áreas, 28 centiáreas; N. y E. Dio»1» misio® ‘ 
Josefa Ibarra y O Juan Sánchez. Otro, ci S- - 
lida, de 38 áreas, 14 centiáreas; N. Joseta 
Manuel Cubero y O. Juan Sánchez. 0n 9.

Núm. 7. Lucas Sánchez Jimeno: cént*? ca'
rranco del Agua, de 2 hectáreas. 28 area » ” t y 0- 
N. Ramón Raquero, S. y E. Jóse Vi' " ,6
rretera. Cbi10'

Núm. 8. Alfonso Cuartero: Un campo, c goi^^el 
2 hectáreas, 28 áreas, 84 centiáreas; N. e 0 Mía 
ba, S. Lorenzo Lázaro, E. Francisco Bo1 ^tiái'00 ’ 
Val. Otro, en las Hiladas, de 38 áreas, 1 
y E. Santos Pina y S. y O. Dámaso Cre.p ■ niri'y1’^, 

, Núm. 9. Ramón Royo Pina: Un campo, ^onü p 
una hectárea, 90 áreas, 70 centiáreas, ■ 011'°'^^'
S. y O. Ventura Río s  y E. Moujóu de Aut efa
misma partida y de la misma cabida; -N- |Onjfl- tj. 
E. Simona Marco, S. Cándido Lapuerta .

Núm. 10. Luis Gracia Sánchez: Un 9- * \y
lias, de 76 áreas, 28 centiáreas; N. MunUolro, ion’"' 
lás Raquero, E. Jorge Gracia y O. loma g.y t’-, efi 
roa partida, de 38 áreas, 14 centiáreas; «y y ctil]ipy

Núm. 11. Antonio Sánchez Gri^'a:áieos, ‘íoú,i1, 
Bardaco del Agua, de una hectárea, i* . „uty 6|)i' 
áreas; N. Lucas Sánchez. S. y E. José i - _ f " Oi

Núm. 12. León Cubero Raquero: Un .^.eas; ad»1 
poile, de una hectárea 90 áreas, 70 ceuti 
S. Faustino Pina, E. interesado y O. Ju

Núm. 13. Clemente Raquero Cubero: o E y - ,
Cabezo Aurez, de 38 áreas, 14 cenliurca. , • .||-
colás Reltrán y S. loma.

Núm. 14. Hipólito Pina Calvez. Ln joad1’ 
Itidas, de 76 á) cas, 28 centiáreas; N. Y ' .pF
y S. y O Roque Gracia. cn •'

Núm. 15. Eloy Marco Marco: Un 
lia, de una hectárea, 42 áreas, 56 centn n0 
dades de Azuara, S. Marino Dueso, b. ár6gs, ¡0) 
O. interesado. Otro, cn las Hiladas, de cOn 
tiáreas; N. interesado, S. José Viladeg > . ^.a|^
Alejandro Marco. m Ol 0='^^

Núm. 16. Manuel Pérez Galve: un jUci‘1 %i,0> (1. 
Barranca, de 76 áreas, 28 centiáreas; n- igC0. ... y ; 
S. senda de heredades, E y O. Migue
Peíia Cavada, do 38 áreas, 14 ceiitmrc • misl 
loma. Otro, en Barranco los Lobos, uo eP 
N„ S. y u. loma y E. Ramón Jirne"%1er.n0 
de la misma cabida; E loma, S. buii- 
O, Miguel Vila y N. Mariano Pina.

„ 0.
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Hida, de J" ? 08 furriel Beltrán: Un campo, en Vardi- 
F|Qncisnr nQ “^^réa, 52 áreas, 56 centiáreas; N. y O. 
°n *a Moh |,Urrie', S. José Aznar y O Sanios Pina. Otro, 
do, 3 „ ®'tena, de la misma cabida; N. y E. interesa-

Núm i8 ,0.y 0,PQrÍd6ra' '
- Muilé' i Joa<Iuln Crespo Luño: Un campo, en Hoya 

AzUaro s' rr19 ^reas", 7 centiáreas; N. heredades de 
Oli’o.eñV^^: Sun lingo Sánchez y O. Teodoro Aznar. 1 
na, S. y , "‘ladas. de la misma cabida; N. Santos Pi-

Núni i 'Osefa ^arra y O, Francisco Gracia.
ear|,6nca| a Maximino Calve Cubero: Un campo, en 
^'YE. Ani C-3 * *^ Areas, 14 centiáreas; N. Manuel Bernal, 

‘ lln,° Gracia y O. Gaspar Calve.
nezoAurní /erAnimo Dueso Bello: Un campo, en Ca- 
^'trán ¿75 áreas, 28 centiáreas; N. y E. Nicolás 
Cn lo mism»Oma y dosó Viladegut y E. y O. loma. Otro, 
kaRlayor Y de igual cabida; N. Faustino Ca-
'^edaaL ,lc°lás Beltrán, E. Francisco Berne y O.

1Azuara-
n Vada- Anic ?Se Sánchez Marco: Un campo, en Peña 
m °-en Pl? óreas, 28-centiáreas; N„ S., E. y O. loma. 
lN' 1' S. Ja c o ?8 t*c* Escribano, de 38 áreas, 14 centiáreas;

22 fu Ibarrti y E- y 0•loma-
•0^e |¿g Eamón Pina Royo: Un campo, en Barran- 1 
'lreQs; N in^08’ de una hectárea, 14 áreas, 42 centi- ।

23 ITla E‘ y intere8aio. ।
p'IVQda‘ dó Beltrán Aznar: Un campo, en Peña '
(l0nrado A,?na hectárea, 90 áreas, 70 centiáreas; N. 
iiniPo Hp „,¿“ar’ s« interesado, E. Basilio Alcalá y O.

l Otro, c 1 vccino de Azuara.
^^Bdes dH'lezo Aurel, de 38 áreas, 14 centiáreas; N. 
,I)(*OY v o v , ¿Cora, S. Valentín Dueso, E. Francisco 
h^m. u sleban Baquero.
J*ada8,dp 11Aníoni° Gracia Lázaro: Un campo, en las 
0° p’iadegnt e hectárea, 90 áreas, 70 centiáreas; N. Jo- 
■;Q8PnrG-’i FrQnc¡sco Berne, E. Calixto Navarro y

25 "Ak^n Blatm t4Oronudo Jimeno Aznar: Un campo, en 
8. de- áreas, 28 centiáreas; N. Manuel

ero, ' y *• Nicanor Bordonada y E. Mariano Ba-
vV6 áreo¿ Berne Royo: Un campo, en Chipolle, 
? y O. fin 8 centiáreps; N. Francisco Burriel, S. loma

27 rm6n Baquero.
S de*Navarro Calve: Un campo, en Peña 
Oír ndid0 n áreas, 28 centiáreas; N. Lorenzo Lázaro, 
Cu^10,chin^H80’ E- Mi&uel Val y O. Felipe Aznar. ’ 
re?6^, s p*101*®! de 57 áreas, 21 centiáreas; N. León
\Z° hág'ar’o8Arisco Burriel, E. Miguel Lázaro y O. Lo-

Clv m. 28 ‘
JUs¡J°"e. dó -^,ndl*ós Lázaro Sánchez: Un campo, pn

. BordAr 7 árcas, 21 centiáreas; N. León Cubero, S.
^'■‘el, l8da, E. Germán Baquero y O. Francisco 1 

. ái. 29
y pasi 28 c' ^Pifanio Gracia Bernal: Un campo, de 76 

Vu*entir ,lreas; N. Clemente Baquero, S. y O. loma
3« m "e a o '

Giidn e«s 9o1 unuel Bernal Bello: Un campo, en Larval, 
6h I a> E. n,, centiáreas; N. Ramón Royo, S. Vicente 
Vii^Mapy.j^’en Baquero y O. Manuel Sánchez Otro, 

8Uti ó a, de 57 áreas, 21 centiáreas: N. y O. José
Vn6 iá» iriVicloriano Roy° y E‘ JoaquIn Bernal. 
^°qii bey0 de 48 áreas. 14 centiáreas; N. Ma- 
^Ue Gaspar Gulve, E. Antonio Gracia y O.

8| p ni» 3] ‘
de sp^CH^enle Baquero Baquero: Un campo, en 

berhO nUs> 28 centiáreas, N. Domingo Tomás, 
íj..01 ’ E. Benito Bordonada y O. Ramón Ba-

q 8 32 ..^‘Canor Bordonada Royo: Un campo, en , 
80 a V.0 Unu hectárea, 90 áreas, 70 centiáreas; N. ' 

ro, lar, s. José Viladegut, E. loma y O. Manuel । 
eh 33

d ?V*10 Bordonada Bordonada: Un campo, I 
.■6|'iir. Qs; m ’ V *oa Lobos, de una hectárea, 90 áreas, 70 | 
X1?11. Jn a 1 s- Domingo Tomás, E. Francisco 1 

a i» Cen,-; M a Jimeno. Otro, en Chipolle, de 76 
f°U8n eas, N. Francisco Burriel, S. y O. loma .

u LUartero. "

Núm. 34. Manuel Aznar Burriel: Un campo, en Peña 
Cavada, de una hectárea, 52 áreas, 56 centiáreas; N. 
Juan Millón, S. Quiteria Aznar, E. Cipriano Aznar y O. 
loma.

Núm. 35. Manuel Aznar Cubero; Un campó, en La
rval, de 38 áreas, 14 centiáreas; N. Faustino Pina, S. Jo
sefa Iharra, E. Juan Clemente y O. José Viladegut.

Núm. 36. Guillermo Bordonada Dueso: Un campo, 
en Peña Cavada, de 38 áreas, 14 centiáreas; N. y O. lomo 
y S. y E. Francisco Gracia. Otro, en Chitofle, de 38 
áreas, 14 centiáreas; N. Tomás Dueso, S. Francisco Bu
rriel, E. Lorenzo Lázaro y O. León Cubero.

Núm. 37. Serafina Aznar Marco: Un campo, cn Pena 
Cubada, de 38 áreas, 14 centiáreas; N. E. y O. Francisco 
Gracia y S. loma.

Núm. 38. Pedro Cubero Berne: Un campo, cu Val de 
Barranca, de una hectárea, 14 áreas, 42 centiáreas; N., 
S. y O. heredades de Azuara y E. Lucia Baquero.

Núm. 39. Manuel Lascases Pinas: Un campo, en Pe
ña Cavada, de una hectárea, 14 áreas, 42 centiáreas; N., 
S. y E. Cipriano Aznar y O. Benito Alcalá,

Núm. 40. Manuel Royo Berne: Un campo.cn Nava- 
llico, de 38 áreas, 24 centiáreas; N. José Viladegut, S. y 
O. Pedro Casamayor y E. Mariano Bernal. Otro, de la 
misma cabida, en la Maratilla, N. José Viladegut y S., 
E. y O. Victoriano Royo.

Núm. 41. José Jorge Cubero Royo: Un campo, en 
Barranco de los Lobos, de 38 áreas, 14 centiáreas; N. lo
ma, S. Andrés Palacio, E. José M.a Jimeno y O. Manuel 
Pérez.

Núm. 42. Vicente Crespo Lozano: Un campo, en Ba
rrancal, de 76 áreas, 28 centiáreas; N. loma, S. Ildefon
so Aznar, E. José Viladegut y O. Roque Gracia.

Núm. 43. Lorenzo Lázaro Galve: Un campo, en Chi
polle, de una hectárea, 90 áreas 70 centiáreas; N. Alfon
so Guanero, S., E. y u. Francisco Burriel. Otro, en las 
Hiladas, de 38 áreas, 14 centiáreas; N. Santos Pina, S. y 
O. José Viladegut y E. camino.

Núm. 44. Teodoro Navarro Marco: Un campo, en Ba
rranco de los Lobos, de 38 áreas, 14 centiáreas; N. loma, 
S. Francisco Gracia y E. y O. José M." Jimeno.

Núm. 44. Pablo Bernal Sinués: Un campo, en Nava- 
Lico, de 76 áreas, 28 centiáreas; N. y O. Joaquín Bernal, 
S. loma y E. camino.

Núm. 46. Esteban Baquero Cubero: Un campo, en 
Cabezo Aurel, de 57 áreas, 28 centiáreas; N. Epifanio 
Gracia, S. Nicolás Beltrán, E. Valentín Dueso y O. loma,

Núm. 47. Vicente Navarro Marco: Un campo, en Ba
rranco de los Lobos, de 76 áreas, 28 centiáreas; N. loma, 
S. Ramón Pina y E. y O. José M.a Jimeno.

Núm. 48. Timoteo Bernal Bello: Un campo, en Pena 
Cavada, de 76 áreas, 28 centiáreas; N. Angel Lafuente, 
S. Manuel Pérez y E. y O. Andrés Palacios. Otro, en 
Barranco Valero, de 38 áreas, 14 centiáreas; N. loma, 
S. camino, E. campo de Azuara y O. Mas de Jimeno.

Zaragoza, 16 de agosto de 1928.—El Administrador de 
Rentas públicas, Mariano Claver Pérez.

Núm. 3.877.
Constitución de gremios para 1928.

Con arreglo a lo que determina el artículo 
2.° del R. D. de 11 mayo de 1926, estableciendo 
las nuevas bases para la Ordenación de la Con
tribución Industrial y la regla 13 de la Circu
lar de 18 de junio siguiente; so publica la con
vocatoria de los días y horas en que tendrán lu
gar las reuniones en esta Administración, para 
constituir los gremios o colegios, en la forma 
prevenida en el artículo 4.° del expresado 
R. D. de bases.

M.C.D. 2022
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Zaragoza, 20 de septiembre de 1928.—Ei Administrador de Rentas públicas, Mar*911 , 
Pére«,

Número. Tarifa. Sección. Claaa. Epígrafe. GREMIOS DIRS. h o R*1

1 1
T

1 3 3 Coloniales por mayor... ............... 1 4 t.
4 Va

2 > » » 10 Tejidos por mayor.............................. 1
1 5

3 » 3 3 Mercería por mayor........ .. Ó1/!
4 » > 7 Muebles lujo...................................... 1 6
5 > » 4 1 Cereales por mayor......................... 1 4
ti > » » 5 Vinos y licores por mayor .... 2 4 Vi
7
8

14 Ftirrefería ñor menor.................   . 2
bis Teüdos ñor menor......................... .. 2 5

9 > > 5 14 Camisería fina por menor.............. 2 g
10
11

16
1

Cafés platos sueltos.......... .. ... . .. 2 4
4 Va> » 6 Vinos país por mayor.......... .. 3

12 7 3 Legumbres por mayor..................... 3 ! 5
13 » > 4 Pimentón por mayor......................... 3 5 Va
14
15

5 3 6
4
4 Vi

6 Venta de dulces.................................. 3
16 » • i 8 15 Velas de esperma................  . .. 4
17 16 Mercería por menor......................... 4 5

5 Vi18 > » 18 Ultramarinos, base 2.a ........... 4
19 » » » Idem base 10 a.................................. 4 6
20 > > 22 Tocino y jamón.................................. 4 4
21 > » 24 Venta de loza y cristal. ................ 5 4 V?
22 » * » 25 Quesos por menor. ................. .... 5 5
23 » 9 15 Carnes frescas . ... .............. ............ .. 5
24 > > > 17 Comestibles........... ...................... ... 5 6
25 * 20 Café a 0‘30............................................. 5 4 , 

4 Vi26 * » » 21 Calzados de hijo .. ........................ 6
27 bis Tabernas, base 2.a... ......... ............ 6 5

5*
6

28 » a Idem base 10.a .., . .... ■ ... ■ 6
29 11 15 Abacerías . ;............. ,.. ............... 6
30 > > 12 1 Bodegones . ... .......................... 6 4 ,
31 > » > 3 Tablajeros ........................................... 8 4 V»
32 » > > 6 Aceite y vinagre................................ 8 5
33 » » * 14 Muebles de madera y pino ...... 8 b'li
34 » » » 17 Venta de leche en tienda............... 8 6
35 » » 20 Carbonerías.......................................... 8 4

• 36 » x> > 22 Frutas y hortalizas........................ 9 4 Va
37 1

2
2 12

4
Pieles sin curtir................................ 9 5 .

5 Vi
6

38 1 Comadronas....................... .... ............ 9
39 2 . » - 1 6 Médicos..................... ...................... 9
40
41

6
11

Practicantes ......................... .......... 9 4 , 
4 V»> Veterinarios........................................ 10

• 42 » 2 1 Abogados ... ., . . ..................... .. 10 5
43 » > 4 Procuradores..................................... 10 5 V?
44 > 3 27 Contratistas ......................................... 10 6
45 )> » 31 Comisionistas, l.° grupo................. 10
46 > > Idem 2.° id.......................................... 11- 4 Vi

' 47 4 3 6 Confiteros ...... . . ,.. .. • < ■ .. 11 u48 4 J» 3 9 Sastres géneros país........................ 11
49 > » 4 17 Fotógrafos....................................... .. 11 6
50 » 5 28 Ebanistas sin tienda.... ............. .... 11

4 c" 51 7 54 Alpargateros ..... ............................. .... 22
2*252 » » 56 Barberos ................. ............................. 5 ,

53 » 66 Carpinteros ..............   . .. . , .. . 22 S'o
54 > > > 67 Constructores de carros ...... 22 6
55
56

• » 91 Herreros ............... .............................. 2¿ 4 ,
» » 92 Hojalateros ............. 23 í1/'

57 101 Modistas sin géneros...................... 23
5S » 104 Pintores de brocha.......................... 23
59 » » 106 Sastres sin géneros . ...................... 23 ^7.
60 1 1 11 bis Pescados por menor ................... 23
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SECCIÓN QUINTA

* , Núm. 9.951.
1 provincial de lo Contencioso-admi- 

nistrativo de Zaragoza.
Puesto^" ^a8cual Navarro Hnaide se ha Ínter- 
contra r®^ur8o contencioso administrativo 
tierra (]aCper^0 Ayuntamiento de Salva- 
PerjUie¡e ^ea denegándole indemnización de 
•mpuso S í)Or no cumPl*p las condiciones que 
villa 611 Ia subasta de carnicería de dicha

tenp6 Se-anuncia Para conocimiento de los 
8*er3Q lnter^s directo en el asunto y qui- 

Zarap-n yuvar en a *a Administración.
Cretario h 8? septiembre de 19¿8.—tíl Se- 

uel Tribunal, Francisco Cabero.

eCa^a^a Contribuciones de ¡a provincia de Zaiagoza.

de ^n° Usón García, Recaudador subalterno 
el n,.o??r^uciones e impuestos del Estado

. Ha¿P"eKbl° de Azuara;
p ^ruVerúi r: Que • n expediente que me hallo 
tlCa’ corr P°r .débitos de contribución rús- 

^e2oe8poi?djentes a* deudor y a los años 
^yo?’ -?86 d^án, ha sido dictada la siguiente 

e8tán enc¿a<—En uso de las facultades que
3 rücei6tGOiyer'das Por el artículo 148 de la 
e ^ulaciA i aPremios vigente, acuerdo la 
R8te exPedin d0 débitos, para perseguirlos por 
h^ás P°r considerar que así ha de 
^oia D ‘u su realización y de suma conve- 

8i -deudo9 08 lutereses del Tesoro público. 
‘ ^^ateg- 1 8118 débitos acumulados, son los 

dn^^bro d0 orden, 1.194.

A^oaanín apellidos del deudor, Herederos 
91^°s a o Jalvo-

^918 iue corresponden los débitos, 1908 

o^^inioq30?113 pesetas.
tosta8 । Qal 2O por 100,860‘02 pesetas.
3°tal r !?3 Pesetas.

t0^'8to i0 1^1^ pesetas.
80 di en el art. 30 del Reglamen" 

^unio de 1926 y art. 38 (transitorio) 
Prp» aPrem; U0,da declarado incurso el deudor 

ado. ^(*9'del 20 por 100, según queda ex- 
0eh8ati8fa 'uquese al mismo a fin de que pue- 

días, Co 8.Us descubiertos en el plazo de 
dicho  ̂advertencia de que si no lo 

khf ‘ente a 10 término y no comparece en el 
P^s 'de r¿ ¡^ntr9 del mismo, a manifestar el 
Í6bn?nt9hte t0*8! o nombra apoderado o re
Sil la. sin R-e Proseguirá el procedimiento en 

nuevas notificaciones ni
* del r I>S? ®egún dispone la Base 15 del 

al decreto de 2 de marzo de 19z6. 

Lo acuerdo y firmo en Azuara, a tres de sep
tiembre de mil novecientos veintiocho.—El Re
caudador, Mariano Usón». Es, copia.

, Y para que lo por mí acordado tenga de
bido cumplimi -nto, expido el presente, que se 
remite al Arriendo de Contribuciones para su 
publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia a fin de que sirva de notificación al in
teresado.

Doy el presente en Azuara, a 15 de septiem
bre de 1928.—El Recaudador, Mariano Usón

SECCION SEXTA
Elección de Vocales.

Número 3.920 Alagón.—El 30 del actual de
10 a 13.

— 3.930 Tauste.—El 30 de 10 a 12.
— 3.811 Pina de Ebro.—El 7 de oc

tubre, de 8 a 11.
Nombramiento de Vocales del Catastro 

Número 3.825 Longares
— 3.845 Fuentes de Ebro
— 3.o54 01ves .
— 3.869 Villadoz
— 3.o71 Perdiguera
— 3.900 Torralba de Ribota
— 3.»15 Torralbilla .
— 3.916 El Burgo de Ebro

Comisiones de evalnación.
Con el fin de que las Comisiones de evaluación 

de los pueblos que abajo se expresan puedan for
mar con toda exactitud el repartimiento ge
neral del ejercicio de I928, se invita" y requiere 
a todos los veemos y hacendados forasteros, para 
que en el plazo de quince días, contados desde la 
inserción de este anuncio en el BoleHn G í̂c kU, pre
senten en las secretarias de sus respectivos Ayunta
mientos dedaraaones juradas de todas las utilida
des que obtengan en su correspondiente término mu- 
eidpal; advirtiendo, que a cuantos no lo verifiquen, 
«e les considerará conformes con los datos obrantes 
en dichas oficinas, sin tener derecho a reclamadóe 
alguna respecto a la cuota que se les asigne ni con
tra la totalidad del reparto.

Morata de Jalón
♦ * *

Confección y exposición de documentos. ' ' 
Por los plazos y a los efectos reglamentarios, ee 

hallan expuestos al público, en los sitios de costum
bre, los siguientes documentos, pertenedentes a loe 
jueblos que se expresa»:

Proyecto de presupuesto para 1929.
Número 3.926 Cosuenda

— 3.928 Malón
— 3.934 Utebo

> Orera de Calatayud
— 3.854 Olvés
— 3.85") Burgo de Ebro
— 3.851 Pedrola
— 3.9u0 Torralba de Ribota
— 3.901 Las Cuerlas

3.9u4 Gotor
— 3-912 Villar de-los Navarros
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Anteproyecto de presupuesto para 1029.
Número 3.915 Torralbilla

Presupuesto ordinario
Número 3.834 Alb^rite de San Juan

— 3.848 Villanueva de Gallego
» Santed

— 3.851 Isuerre
— 8.862 Lobera de Onsolla

» María de Huerva
— 3,bO7 Rueda de Jalón
Lista cobratoria de edificios y solares.

Número 3.926 Cosuenda
— 3.929 Remolinos
— 3.933 Mal pica de Arba
— 3.833 Escatrón
—- 3.832 Fréscano '

. 3.815 Fuentes de Ebro
. * Orera de Calatayud

» Santed
— 3.854 Olvés
— 3.868 Muei
— 3.888 Mainar
— 3.889 Vistabella
— 3.900 . orralba de Ribota
— 3 901 Las Caerlas
— 3.901 Gotor
— 3.907 Rueda de Jalón
— 3.912 Villar de Navarros
— 3.914 Cariñena -
— 3.916 El Burgo de Ebro

Recuento de ganadería. 
Número 3.914 Cariñena

Repartimiento de la

Número 3.934
— 3.925
— 3926
— 3.9 ¿7
— 3.928
— 3.932
— 3.933
— 3.832
— 3.833
— 3.834
— 3.838
— 3.845

contribución rústica y pecuaria 
para 1929.
Aguarón
Plenas
Cosuenda
La Vilueña
Mnlón
Aldehuela de Liestos
Maipica de Arba
Fréscano
Escatrón
Alberite de San Juan
Tauste
Fuentes de Ebro
Orera de Calatayud
Santed

3.852 Da roca
3,854 Olvés
3.856 Morata de Jalón
3.851 Isuerre
3.862 Lobera de Onsella
3.868 Muel
3.870 Retascón
3.87¿ Sierra de Luna
3.873 Puebla de Alfindén
3.886 Munébrega
3.887 Romanos
3h88 Mairiar
3.889 Vistabella
3.890 Godojos
3.900 Torra Iba de Ribota
3.M01 Las Caerlas

Repartimiento general.
Número 3.884 Cunchillos ^co

Padrón de vehículos con motor m®
Número 3.917 Chiprana

— 3.904 Gotor
—_ 3 907 Rueda de Jalón
—— 8.912 Villar de los Navarros
— 3.914 Cariñena
—* 3.916 El Burgo de Ebro
Repartimiento sobre plagas del oamp

Número 3.851 Used
3.883 Magallón

— 3.883 Ambel
Matricula industrial

Número 3.934 Aguarón
— 3.926 Cosuenda

3.929 Remolinos
—* 3.832 Fréscano

3 833 Escatrón
— 3.845 Fuentes de Ebro

» Orera de Calatayud
» Santed

- 3.854 Olvés
-- - 3.8ó6 Morata de Jalón

— 3.866 Chiprana
— 3.867 Herrera de los Navar
—— 3.888 Mainar

3.901 Las Cuerlas
3.906 Salilias de Jalón

, — 3.907 Rueda de Jalón
—n» 3.914 Cariñena
— 3.916 El Burgo de Ebro

Aguarón
Cosuenda
Escatrón nánego
Villanueva de Galieg 
Morata de Jalón 
Puebla de Alfindén

— 3.934
— 3.926
— 3.833
— 3.853
— 3.856
— 3.873
— 3 908
- 3.914 rédlto9.

Expedientes de transferencia de cr
Número 3.933 Maipica de Arba

Epda 
Cariñena

Santed

-
Calatayud ' Ja 0^'

Extracto de los acuerdos 
misión municipal permanente u e| p9» 
durante las sesiones celebradas 
mes de agosto. ,
Sesión ordinaria del día 3

da el acta de la anterior, se ac0^' Ob^ntO' 
Pasar a informe de la ponenci ¿g A

instancia de La Electra Marcial y 9
nio Jimeno Soto. «aiíyar °br '

Conceder licencia, para re _. 0Do- 
Francisco Badesa y Melchor Gl aS

Otorgar permiso a Lorenzo Ai 
ladar los restos mortales de/n^ 
desde la fosilla 131 a la ‘x
perpetuidad núm. 850 del CemeB a jo»

¿robar la dMrihuoión de fondo» 
agosto y el extracto de los acuer
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futió.18 en las sesiones del mes de instalar un puesto de churros en las afueras

en a ] r.las CU0ntas de servicios comprendi- 
Pagar «Supuesto vigente.

^quinienf3 ^on^a”a Bdbilitana la subvención 
actual. as P6setas, correspondiente al año

acta de h T del día 13.—Aprobada el 
Centribui? n"01-’ S® a?°.rd6:

^Poión in¡ .• a°n ve*ntloino° pesetas a la sus- 
Graus a |a ^lada erig'p UQ monumento en 
faquín Qfntetuoria del eximio polígrafo don

c*Ue Pret^nd1 Una 80^citud de varios vecinos 
Permita cazar en el monte 

í88*8 q u a  ai quien vaya provisto de licencia, 
1 .^e.cumf6 /'y'^^miento estudíelo proce- 

í^nto rn1A 0 t6rmine el contrato de arrenda-
Cazadores Ua*men^e exÍ8te con Ia Sociedad 

^aptfneVeq ¿lnia Pensión de lactancia a Juan 
' de edad beraS para SU hija Móníca> de 3 

en Padrón de habitantes a Alberto

^O6noia para realizar obras a 
^ohtrihi?en° Tomás Martínez.

h6a Ja mi la ,a suma de 2-750 pesetas, o 
pación da i costo de las obras, a la re 
8PítuI0 11 Cue8ta de Ia Peña>con cargo al 

♦ ^itoriya, Presupuesto.
La8ladar i\ a docente López García para 

86piiltiirQS»r88t°8 de Mariano Navarro desde 
> 0 65» temporal 654 a la preferente nú-

n^aoer * P^P^dad de Emilio Ibáñez.
kr.PoracírtnnStar en aota Ia gratitud de la 
h. cafavn’ legado de 250 pesetas
di p, i de Hospital municipal por doña

h 10 esfnki 0 y.Que se celebre una Misa en 
c onc.l(1 ^oimiento en sufragio de su alma.

6 Por m '^ucia de quince días al señor Al-
d Se8ión ntlvo.8 de sa,ud.
V6* Ma d ’P31 ia del día 20.—Leída y aproba- 

acuhai- ei auterior, se acordó:
hii de acnAa. i8eñor Alcalde-Presidente para 
hn dnef- ° con Jas consignaciones presu- 
18h?,eDaie n 116 Una cantidad para contribuir al 
Dio. inio ca 8 80 Proyecta en honor del exce- 

Q °8, I10r Presidente del Consejo de Mi- 
^eriorPFenttirado.8 de un oficio del Consejo 

V^ifica».;^07181**0’en q,la participan que en 
í“b?8ta cind. i ^ue 86 Proyecta de la estación

hervad-]L * i eran corregidas las deficiencias 
^Presar i" Ia de’ Mediodía.
Va- Din i S^titud del Ayuntamiento a la 
^1» ^cha n acidn provincial por la subven 

para la proyectada exposición agrí-
¿nto>Trnant* en representación del Ayunta- 

Al' '.'fuegos florales de Tarazona, los 
a dí’ Aguilar y Secretario.

* a dolores Gil Lacal para trasladar 
Francisco Quero, desde 

temporal 706 a la preferente 675.
permiso a Paulino Diez Gómez para 

de la puerta de Alcántara, durante las próximas 
ferias.

Conceder una subvención de seiscientas pese
tas al empresario de la plaza de toros don 
Celestino Martín, para la función del día de San 
Roque, y sin que constituya precedente para lo 
sucesivo.

Sesión ordinaria del día 27.—Leída y apro
bada el acta de la anterior, se acordó:

Designar como Vocales natos de la Junta 
pericial del Castastro a los propietarios don 
Gregorio Calmazar, vecino de esta; y, a D. José 
Pérez Franco. d« Lérida.

Dejar a estudio un escrito de D. Eduardo 
Ibarra y otros VAcinos.

Conceder licencia para obrar a Pascual 
García, a José Gran y a José Daudén.

Contribuir con quinientas pesetas al home
naje en honor de D. Miguel Primo de Rivera.

Proceder al cobro de la contribución especial 
asignada a los vecinos de Campiel, Ribota v 
Villalvilla.

Calatayud. 3 de septiembre de 1928.—El Se
cretario, Enrique Ibañez.—V.° B.e—El Alcalde, 
Barda gí.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

Núm. 3,936.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Pina de Ebro.
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez de 
este partido, * n sumario número 36 de 1928, 
sobre desacato, por medio de la presente se cita 
a Guillermo Rico, cuyo domicilio se ignora, na
tural de Valladolid, mendigo, que el día tres del 
corriente estuvo en el pueblo de La Zaida, a fin 
de que en el término de di- z días siguientes a 
esta inserción, comparezca ante este Juzgado a 
prestar declaración; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica le parará el perjucio proceden
te en derecho.

Pina de Ebro, veintiuno de soptiembre de mil 
novecientos veintiocho.—El Secretario ejercien
te, Alberto Garnica.

Núm. 3.913.
Belchite.

D. Venancio Catalán y Antón, Juez de primera 
instancia de la villa y partido de Belchite;
Hago notorio: Que en el espediente que para 

pago de costas se sigue en este Juzgado, para 
hacer efeccitivas las causadas por Manuel Pé
rez Ascaso, como consecuencia del sumario se
guido en el suprimido Juzgado de Cariñena so
bre hurto, se sacan a pública subasta, con reba
ja del veinticinco por ciento de la tasación, loe 
siguientes bienes:
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■ . . Pesetcis.

Dos cahíces de cebada limpia, a veinti- 
ticuatro pesetas uno: su valor.... .. 48

Un campo, en la partida «La Pendu
ra», término de Codo, de unas ocho 
áreas treinta y tres centiáreas de ex
tensión, que contiene unas trescientas 
cepas de viña, sin injertar la mayor 
parte, y linda al norte Gregorio As- 
caso, al sur Antonio Cerra, al este 
Manuel Salvador y al oeste Lorenzo
Cerra: su valor ......................... ;............. ’ ^^0

La mitad del campo, en la partida «La 
Rotura», del mismo término de Co
do, de siete áreas, quince centiáreas 
de extensión, con cuatro olivos pe
queños; lindando al norte con Joa
quín Salvador, al sur Mariano López, 
al este Manuel Larrosa y al oeste 
Custodia Palacios: su valor .,... .. 200

La cuarta parte del campo era, sito en 
las eras a trillar, de ochenta y nueve 
centiáreas de cabida dicha cuarta 
parte; lindando toda la era, al norte 
con José Collado, al sur con Francis
co VílluQndas, al este con camino y 
al oeste con José Larrosa: su valor . 5

La tercera parte de una casa proindivi
sa, sita en la calle de la Dula, de Co
do, señalada con el número diez; que 
linda en su totalidad, por él norte 
con la citada calle» por el sur con 
Bernardo Salvador, por el oeste con 
Juan Salvador y por el este con va
go del Ayuntamiento: su valor.,.». 300

ThM .. ..........  803

La referida subasta tendrá lugar a las once 
del día diez y nueve de octubre próximo, en la 
Sala de audiencia de «ste Juzgado, haciéndose 
constar: que para tomar parte en la misma, de
berán los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del valor de los bie
nes; que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su avalúo, y que no se 
han presentado títulos de propiedad, cuya falta 
sup'irá el rematante o comprador a su costa.

Dado en Bechite, a diez y nu *ve de septiem
bre de mil novecientos veintiocho. — Venando 
Catalán-Ante mí, Licenciado Jesús Fuentes.

Núm. 3.846.
Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

El señor Juez de instrucción del distrito del 
Pilar de Zarogoza, en providencia de esta fecha, 
dictada en el sumario 264 de 1928, sobro sus
tracción de dos orlas de oro con brillantes a 
Francisco Sánchez Ramírez, natural do Villar 
de Cañas, ha acordado se cite a éste, cuyo actu
al domicilio y paradero se desconocen, para 
que dentro del término de ocho días comparez

ca ante este Juzgado, sito Democracia 
plicado, al objeto de recibirle declaracio - ^g0 
cerle el procedimiento y practicar en ^uga 
las demás diligencias en la mencionada r0<

Y para que sirva de citación en iorm tog| 
ferido Francisco Sánchez Ramírez, a os esent6i 
término y lugar expresados, expido la P _ 
que firmo en Zaragoza, a veintiuno <je ^cr6ta- 
bre de mil novecientos veintiocho.—Li u6i 
rio, P. D. de D. Celestino Suárez, m  
Bibián.

Núm. 3.859.
Zaragoza.—San Pablo.

Cédula de emplazamiento.
El señor Juez de primera instancia ¿¡eo- 

trito de S. Pablo de esta capital, en el Jt¡v9eii, 
te que se instruye sobre reclusión do i 0¡r. 
un Manicomio de Pablo Raga Bielsa, cl 
cunstancias personales se ignoran. ha ‘ ' ^ggco- 
se emplace a los parientes más próxun( 
nocidos del supuesto alienado, para q e0 el 
del término de treinta días oomparezc ^,^0. 
expediente, si vieren convenirles, xOon° 
doles que de no verificarlo se procea 
sin su audiencia. . D for^

Y para que sirva de emplazamiento 0sta 
y su inserción en el Bo l e t ín Or,ICLA'«goza» , 
provincia, expido la presente en b 0¡0ot°s 
dí«z y nueve de septiembre de mil no 
veintiocho.—El Secretario, P. H.» Eug

PARTE NO OFICIAL

Zaragoza Industrial, S. A
PAGO DE CUPÓN ~ yjjli'

Se pone en conocimiento do los 
gacionistas que a partir del primero 
mo mes de octubre se pagará el cup 
ro nueve. - . rtancos loC

El pago se hara efectivos en los r>
les siguientes:

Banco de Crédito de Zaragoza.
Banco Aragonés de Crédito. <0,
Banco Zaragozano. , ^1
Zaragoza, veinte de septiembie 

cientos veintiocho.—Por el Cosejo 
tración: El Secretario, M. Brabo.

Ferrocarril Sádaba Galhir'
Participa o los señores obliK8010^»^^! 

a partir del primero de octubre, se i o 6o 
la Caja de la Compañía, en su dom ■ -o 
Coso, cincuenta y cuatro, tercero, < . 
de la mañana, el cupón sem^s;J por °b 
treinta y tres, de pesetas 101< i 
cidn. "

Zaragoza, septiembre do nn* AD 
veintiocho. — El Consejero Dn’e
Portolés. _____

Impmk t # ml  Hoericio
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